
La prueba de primaria

revela que los chinos son

líderes enmatemáticas

y que la concertada

tienemenos suspensos

ABC
BARCELONA. El Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña
(TSJC) ha anulado el decreto
que la Generalitat aprobó en
enero de 2007para regular
las condiciones para el ejerci-
cio de determinadas terapias-
naturales, al considerar que
vulnera la legislación estatal
en materia de salud.

En su sentencia, la sala de
lo contencioso-administrati-
va del alto tribunal catalán es-
tima el recurso presentado
por el Consejo General de Co-
legios Oficiales de Médicos
contrael decreto de la Genera-
litat, parte del cual estaba ya
suspendido cautelarmente
por decisión del TSJC. El de-
creto, en el que la Generalitat
regula las condiciones para el
ejercicio de terapias como la
naturopatía, la kinesiología,
la acupuntura o la reflexolo-
gía podal, también ha sido im-
pugnado por el Ministerio de
Sanidad y por el Colegio de Fi-
sioterapeutas de Cataluña.

Profesionales no sanitarios
La sentencia del Tribunal Su-
perior catalán, aprobada con
el voto particular de dos ma-
gistradas, anula todo el decre-
to por considerarlo disconfor-
me con el ordenamiento jurí-
dico al reconocer el ejercicio
de actividades materialmen-
te sanitarias a profesionales
no sanitarios, en estableci-
mientos no sanitarios.

A juicio del tribunal, la le-
gislación básica estatal no
adolece de la falta de regula-
ción en que se sustenta el de-
creto, sino que prevé «que las
actividades sanitarias sólo
puedan ser ejercitadas por los
profesionales sanitarios y en
los establecimientos sanita-
rios reconocidos», informa
Efe. De acuerdo con esa sen-
tencia, la normativa autonó-
mica no puede encomendar

actuaciones sanitarias aprofe-
sionales no sanitarios, «ni re-
conocer unidades sanitarias
sin el requisito del profesio-
nal sanitario licenciado que
sea el responsable».

En contra de esa opinión,
las magistradas que han he-
cho constar su voto particular
mantienen que la legislación
básica estatal sólo se refiere a
las profesiones sanitarias titu-
ladas, y no al ejercicio de prác-
ticas que inciden en la salud y
bienestar de las personas y
que requieren «sólo una habi-
litación administrativa».

Un ejercicio sin control
A juicio de Núria Clèries y Ma-
ria Pilar Rovira, el decreto de
la Generalitat viene a regular
«las condiciones de ejercicio
de unas terapias que hoy por

hoy se están ejerciendo sin
ningún control». Las jueces
creen que si la normativa del
Govern es conforme a las le-
yes o incurre en incompeten-
cia deberá estudiarse «cuan-
do el Estado dedica dictar nor-
mas básicas en esta materia».

El Colegio Oficial de Médi-
cos de Barcelona (COMB) y la
Federación de Asociaciones
de Terapias Naturales (Te-

nacat)valoraron de forma dis-
tinta la anulación del decre-
to. El COMB considera que el
fallo corrige un «error claro»
del Govern en su intención de
regular el sector de la medici-
na no convencional y Tenacat
lamenta la «oportunidad per-
dida» que supone la decisión.
La consellera de Salud, Mari-
na Geli, dijo que estudiará la
sentencia.

E. A.
BARCELONA. Los resultados
de la prueba de primaria con-
firman el tópico de que las
ciencias se les dan mejor a los
hombres y las letras a las mu-
jeres. Los resultados del ma-
croexamen, que el conseller
de Educación, Ernest Maraga-
ll, desveló ayer demuestran
que las alumnas aventajan en
siete puntos a sus compañe-
ros en el dominio lingüístico,
mientras que éstos lo hacen
en seis puntos con respecto a
ellas en matemáticas.

El examen, el primero de
carácter censal que se realiza
en Cataluña y que ha evalua-
do a 64.388 alumnos, de-
muestra que uno de cada cua-
tro estudiantes concluye esta
etapa sin los conocimientos

básicos exigibles. Deja entre-
ver también otras peculiarida-
des como la superioridad en
matemáticas del alumnado
chino, muy dado a los juegos
basados en cálculos numéri-
cos. El conseller indicó ayer
que «las cifras no son acepta-
bles», aunque admitió que no
le sorprenden porque van en
la línea de otros indicadores
conocidos. El examen, que

ayer se envió a los centros, re-
vela que los escolares tienen
peor conocimiento del caste-
llano que del catalán. La pun-
tuación media en competen-
cia lingüística en catalán es
de76,9, frente al 75,10 de me-
dia registrado en castellano
—casi dos puntos por debajo,
como avanzó ayer ABC—. Las
diferencias de resultados son
importantes si se compara se-
gún el nivel socioeconómico
de los alumnos. En catalán,
en las capas sociales altas sus-
pende un 14,5% de los alum-
nos, en las más bajas un
44,3%, y en las medias un
22,7%. Esta tendencia se repi-
te en castellano y matemáti-
cas. En cuanto a la titulari-
dad, los concertados obtie-
nen mejores resultados.

El TSJC anula el decreto que regula la
naturopatía por vulnerar la ley estatal

Mientras el Colegio de Médicos comparte
el fallo, los profesionales de las terapias
naturales lo ven como «una oportunidad
perdida»š La conselleria de Marina
Geli se limita a afirmar que lo estudiará

Las chicas, mejores en lengua,
y los chicos enmatemáticas
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